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de 1959 Y 20 de febrero de 1960, que convocaron concurso res
tringido de traslados aplicando el Decreto de 5 de febrero 
de 1959, por estar ajustados a Derecho tanto el citado Decreto 
como · ambas Resoluciones del Centro Directivo, que por consi
guiente quedan -firmes y con fuerza de obligar. Todo sin ha
cer especial condenación de costas en el recurso.» 

Este Ministero, de conformidad con lo declarado en el refe
rido fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

ORDEN de 21 / de marzo de 1962 por la que se dispone 
el libramiento a la Junta Nacional de Educación Físi
ca Universitaria de la cantidad de 159.500 pesetas para 
sufragar los gastos de «Educación Fis!ca» en Escuelas 
de Comercio. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención; 
Resultando que en la numeración 344.126/2 de vigente pre

supuesto de gastos del Departamento figura una partida de 
1.640.000 pesetas para enseñanzas de «Educación Física», de las 
Escuelas de Comercio y Central de Idiomas. 

Resultando que' el Decreto .de 13 de mayo de 1953 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 7 de junio) dispone que la Junta Na
cional de Educación Física Universitaria extienda el ejercicio 
de sus funciones a los Centros expresados anteriormente; 

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
ha tomado razón del gasto en 22 de febrero próximo pasado, 
y la Intervención Delegada lo ha fiscalizado favorablemente en 
27 de dicho mes. 

Considerando la conveniencia de asignar a la mencionada 
Junta Nacional los créditos necesarios para el mejor desarrollo 
de su cometido, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se libre a la Jun
ta Nacional de Educación Fislca Universitaria la cantidad de 
159.500 pesetas con cargo al crédito consignado en la numera
ción 344.126/2 del vigente presupuesto de gastos del Departa
mento. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dmo. Sr. Director general de Ensefianzas Técnicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento le
gal con carácter provisional, del establecimiento de 
en;e1íanza primaria no estatal denominado «Colegio 
Fustegueras», establecido en la barriada . de Torreblan- · 
ca de los Caños, en Sevilla, por doña Sara Fustegueras 
Iznardo. 

Visto el expediente instruído a instancia de dofia SaraFus
tegueras Iznardo, en súplica de que se autorice el funcionamien
to legal del Centro de ensefianza primaria no estatal denomi
nado «COlegio Fustegueras», establecido en la barriada de To
rreblanca de los Cafios, en Sevilla, del que es propietaria; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado PO. la 
Delegación Administrativa de Educación Nacional de Sevilla; 
que Se han unido al mismo todos 105 documentOB exigidos por 
las disposiciones en vigor, y que la petición es favorablemente 
Informada por la Inspección de Enseñanza Primaria com-
petente y por la citada Delegación Administrativa; 

Visto asimismo lo precentuado en los artículOB 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley d~ Educación Primaria, de 17 de julio de 1945 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18); lo prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre) y d.emás disposiciones apli~ 
cables; 

VistOB, por último, el Decreto número 1637, de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26) convali
dando las tasas por ' reconocimiento y autorización de CentrOB 
no estatales de enseñanza y la Orden ministerial de 22 de 

octubre siguiente (<<BOletín Oficial» del Departamento del 26) 
dando normas para el percibO de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 
1.0 Autorizar, con carácter provisional, durante el plazo de 

un afio el funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigente; en la materia y a las que en lo sucesivo pu~ieran dic
tarse por este Ministerio, del Centro docente denommado «Co
legio Fustegueras», estabiecido en el barrio de Torreblll-nca de 
los ' Caños, en Sevilla, por doña Sara Fustegueras Iznardo para 
la enseñanza primaria no estatal, bajo la dirección pedagógica 
de dicha señora, con una clase unitaria de niñas, con una ma
tricula máxima de 30 alumnas, todas de pago, regentada por 
la misma interesada, en posesión del título profesional corres
pondiente, a tenor del apartado cuarto del artículo 27 de la 
mencionada .Ley. 

2.0 Que la .DlrecclÓn de este Centro docente queda ob.!igada 
a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nuevo Director y Profesorado en 
el momento mismo que se produzcan, 'así como cualquier cam
bio que pueda alterar la organizacin del Colegio, como trasla
do de locales, ampliación o disminución de clases. aumento de 
matrícula, traspaso, etc., etc, 

b) Comunicar asimismo, cuando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su Director, Empresa, etc,; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
entidad de qUe se trate para la apertura de nueva Escuela; y 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de no
viembre de cada año, por medio de oficio, del núÍnero total 
de alumnOB matriculados en el curso académico, indicándose, 
por separado, niños y niñas, así como maternales, párvulos, 
primaria (en todos sus grados), cultura general, adultos, ense
ñanzas artísticas, labores del hogar, etc.; especificándose tam
bién los alumnos de pago (inCluyéndose aquí. los obllgatorlns de 
Protección ~olar) y los gratuitos. 

3.° Que transcurrido el plazo de un año, a partir de la 
fecha de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria 
competente emita el preceptivo informe acerca del funciona
mie~to de este Centro docente, haciendo propuesta expresa de 
la ratUlcación definitiva o anulación, en su caso, de la autori
zación provisional que, para su apertura oficial, se le conce
de ahora. 

4.° Que en el término de treinta días, a contar de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
la representación legal de este establecimiento de enseñanza 
abonará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en papel 
de pagos al Estado en concepto de tasa por la autorización 
qUe se le concede, en la Delegación Administrativa de Educa
ción de Sevilla o en la Caja Unica de! Ministerio, indistinta
mente, remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de este 
abono a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del 
Departamento, a ,fin de que ésta extienda la oportun'a diligen
cia y dé curso a los traslados de esta Resolución; bien enten
dido que de no hacerlo asi en el plazo fijado esta autoriza
ción quedará nula y sin ningún valor ni efecto legal, proce
diéndose, en consecuencia, a la clausura Inmediata del COlegio . 
de referencia 

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento le
gal, con carácter provisional, del Colegia de enseñanza 
primaria no estatal denominado «Centro Cultural Va
llisoletano», establecido en la calle del Doctor García 
Goldar.az, s/n., en Valladolid, por el reverendísimo 
y excelentísimo 5eñor Arzobíspo, Presidente del Patro
nato de dicho Centro, obra de la Rama de Hombres de 
Acción Católica. 

Visto el expediente Instruido a instancia del reverendísimo 
y excelentísimo señor Arzobispo de Valladolid, Presidente del 
Patronato del «Centro Cultural Vallisoletano», obra marginal 
de la Rama de Hombres de Acción Católica, en súplica de 
que se autorice el funcionamiento legal del Colegio de Ense
ñanza Primaria no estatal, denominado «Centro Cultural Va
llisoletano», establecido en la calle del Dóctor García Goldá
raz, sin número, en Valladolid; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 


